
 

  
ACUERDO   405 

CONSEJO DE FACULTAD 
6 de septiembre de 2022 

 

 
 
 

 
Por el cual se fija la Política de Autoevaluación de la Facultad de Odontología. 
 
El Consejo de la Facultad de Odontología en uso de sus atribuciones legales y 
reglamentarias, Articulo 60, numeral d del Acuerdo Superior No, 1 de 1994 Estatuto 
General, y  
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
1. Es función del Consejo de Facultad, formular políticas específicas que 

contribuyan a elevar la calidad de la vida académica de la Facultad. 
2. En la Facultad de Odontología, desde el año 1998 existe un Comité de 

Autoevaluación. 
3. En el año 2018 la Facultad aprobó su Política de Autoevaluación.  
4. El Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1330 de 2019 y la 

Resolución 015224 de 2020, que establecen la obligatoriedad de que las 
Instituciones de Educación Superior tengan un Sistema Interno de 
Aseguramiento de la Calidad – SIAC, completo, sistémico y holístico que articule 
los diversos macroprocesos internos que garantizan las funciones sustantivas 
de docencia, investigación y extensión.  

5. La actualización de la Política de Autoevaluación para la Facultad de 
Odontología tiene su origen en el hecho de que los procesos de aseguramiento 
de la calidad académica son dinámicos, por lo que se requiere de ajustes a las 
directrices que los orientan. 

6. Que el Consejo de Facultad desde el año 2021, recibió el documento titulado 
“Actualización de la Política de Autoevaluación para la Facultad de Odontología”. 

7. La Resolución Rectoral 48985 del 08 de junio de 2022 formaliza el Sistema 
Interno de Aseguramiento de la Calidad Académica; y, en su artículo 5 designa 
los procesos y finalidades que integran el mencionado Sistema Interno: Gestión 
de la autoevaluación, gestión del registro calificado, gestión curricular, gestión 
del mejoramiento continuo, gestión de la evaluación de los procesos de 
aprendizaje. 

8. Que el Consejo de la Facultad en la sesión 629 del 6 de septiembre de 2022 
analizó los ajustes realizados al documento sobre actualización de las políticas 
de autoevaluación de la Facultad de Odontología y en consecuencia. 
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ACUERDA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar el documento “Actualización de las políticas de 
autoevaluación de la Facultad de Odontología” y declararlo documento oficial de la 
Facultad, a partir de la fecha. 
 
 
 
 

        
ÁNGELA MARÍA FRANCO CORTÉS  JORGE LUIS SIERRA LOPERA 
Presidenta      Secretario 
 
 
Transcriptora: Sandra Gutiérrez A. 

 
 
 

https://secure.na2.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAWPdvg6vtgikiAI-eaEjZ4ZF4mywWEabO
https://secure.na2.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAWPdvg6vtgikiAI-eaEjZ4ZF4mywWEabO


Acuerdo 405 politica autoevaluacion
Informe de auditoría final 2022-11-28

Fecha de creación: 2022-11-25

Por: Vicedecanatura Facultad de Odontología (vicedecanaturaodontologia@udea.edu.co)

Estado: Firmado

ID de transacción: CBJCHBCAABAAWPdvg6vtgikiAI-eaEjZ4ZF4mywWEabO

Historial de “Acuerdo 405 politica autoevaluacion”
Vicedecanatura Facultad de Odontología (vicedecanaturaodontologia@udea.edu.co) ha creado el documento.
2022-11-25 - 14:07:08 GMT- Dirección IP: 200.24.16.136.

El documento se ha enviado por correo electrónico a luis.sierra@udea.edu.co para su firma.
2022-11-25 - 14:08:24 GMT

luis.sierra@udea.edu.co ha visualizado el correo electrónico.
2022-11-26 - 3:20:21 GMT- Dirección IP: 74.125.210.133.

El firmante luis.sierra@udea.edu.co firmó con el nombre de Jorge Luis Sierra Lopera
2022-11-26 - 3:21:08 GMT- Dirección IP: 181.137.71.89.

Jorge Luis Sierra Lopera (luis.sierra@udea.edu.co) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2022-11-26 - 3:21:10 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 181.137.71.89.

El documento se ha enviado por correo electrónico a angela.franco@udea.edu.co para su firma.
2022-11-26 - 3:21:11 GMT

angela.franco@udea.edu.co ha visualizado el correo electrónico.
2022-11-28 - 15:53:24 GMT- Dirección IP: 66.249.83.89.

El firmante angela.franco@udea.edu.co firmó con el nombre de Ángela María Franco Cortés
2022-11-28 - 15:53:51 GMT- Dirección IP: 186.113.130.71.

Ángela María Franco Cortés (angela.franco@udea.edu.co) ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2022-11-28 - 15:53:53 GMT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 186.113.130.71.

Documento completado.
2022-11-28 - 15:53:53 GMT


		2022-11-28T07:53:55-0800
	Agreement certified by Adobe Acrobat Sign




